
Jueves 28 de Octubre de 19'48. • 75 CfsNuíi. 2,46. •

*

0Oktr
DE L

Franqueo 
eo u certa <(o

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

i Ayuntamientos (año). .. 
’jnntag.vecinales, Juzgados 
. municipales o dependen

cias oficiales (año).......  
ídem (semestre).   ........ ,.

Particulares y otras entida
des (año)....... .

100

50
30

LOO

PRECIOS DE SU «iÓN

Particulares y otras eotida- • 
des (semestre).;.. 50

Idem (trimestre).,............ . .
Pre'cio de la línea..............  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................  
Atrasado de más de un mes

o 75
M^jl

s e pu b l ic a  
TODOS Lí)S DÍAS, EX
CEPTO LOS "DOMINGOS, ¡ 

X. FIESTAS 'PRINCI
PALES.

' AKBWKRVJKIWKDMA» 
* • . *

1.a No se insertará ninguna- comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.. .

-2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de gu im
porte en bt Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo -flue acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 188ry 9 dé enero de 1892.

ÚOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

, " " ' ORDEN • ■
(Conclusión).

De esta operación se levantará acta 
en la que conste $1 peso y número de

' sapos de.simiente que adquiere el Ins 
tituto y que quedan en el almacén de.l 
prodUator a disposición de aquéh 
‘ El precio a que se abonará, la semi . 
Ha «original»'será eJ máximo (inclu
yendo en éste toda clase de premios y 

-bopificaciones)1, que el Servicio Nació ' 
nJ del Trigq’fijaiá anualmente por es 
pecie y variedad, más una primíl no 
inferior al 40 por 100 sobre dicho má 
ximo. La cuantíá exacta de esta pri
mase fijará anualmente por la* Junta 
Centrar del Instituto; queja someterá 
a la aprobación de la Superioridad."..

I En el precio de la semilla no vain-, 
chiído el valor de los sacos, que serán 
nuevos y propórcioaados por el Insti
tuto a precio de coate, Estos sacos úo^ 
adquií-irá^reviamente el productor y 

,8.e le abonarán a medida que los utili. 
ce,^,. ■ " x

En los casos en que s e realice la 
.desinfección de la semilla) el InStitu , 
to suministrará él desinfectante a pre 
cío de coste, e indicará.cual es el que 
debe adquirar el.productor.

El valor de la semilla (sin la prima) 
y del saqueYío utilizado se abonará por 
el Instituto aj hacerse cargo de la co
secha en el almacén d.él productor, y 
elsobrepreció por semilla «original» 
al hacer la liquidación al final de la 
campaña, teniendo en cuenta los en 
víos efectuados y las-existencias. Es
tas podrán quedar en depósito hasta 
la próxima campaña, o ser retiradas 
por el Instituto, pero siempre abona, 
das totalmente. ' " - ■ .

La semilla «original» sólo será dis
tribuida entre Ceñiros oficiales, «co 
laboradores técticos» y «cooperado
res»* enviándole-el productor a las di- 
•redeiones qué indique el Inetiwtp^ 
siendo de cuenta dé aquél el franspor 
te a la estación de ferrocarril más pró 
sima, donde la facturará a porte debi
do, remitiendo los talones al Instituto.

caso E?h qué la semilla se entre 
SUe directamente en el almacén del 
Productor, se mandarán igualmente al 
Instituto los justificantes de aquellas

salidas, firmadas por quiénes las re
ciban'. . ‘ ; ’

Art. 9.° La semilla veertificada», 
corresponde a la primera multiplica
ción de la «original», proporcionada 
poí él Instituto y 'realizada en los 
campos de «colaboradores técnicog».o 

. «cooperadores»^ pudiebdo aquél, eiT 
algunos casos especiales, autorizar 
nuevas multiplicaciones que. puedan 
recogerse, como «certificadas», pero , 
siempre que se ejecuten en la mismas 
finca y se hayan autprizadb por escri
to antébAdef las respectivas siembras. 

Y Son de aplicacrpu a la semilla «cer- 
titicáda» todas las obligacionps dichas 
o tratar de la nkiltiplícación de la 
«original», de manera que el Instituto 
pueda conocer de" antemano los cam
pos en que se efectuará y seguir la 
marcha de la . vegetación desde la 
siembra a la recolección. Igualmente 
serán qnalogás las inspecciones", el 
señalamiento de parcelas impropias y .

xime. Esta sobreprima se fijará pára» 
cada partida por el Jefe de! Servicio, 
de Cereales y Leguminosas de| InSti 
tuto, teniendo en cuenta las caráete 
rústicas de la misma. .

En casos especiales en que el pro . 
duétor no disponga de almacenes y 
maquinaria adecuada y entregue la 
semilla sin pasarla por la criba ni des . 
infectarla, el Servicio podrá recibir. 

. laf siempre que no tenga- más. de un 
uno por ciento de impurezas separa 
bles. En tal caso, a la totalidad tle la 
semill a aceptada'se la pagara sólo con 
el sobreprecio del 20 por 100 primera ■ 
mente señalado, ' - V .

I^a semilla «certificada» permáne 
<eerá en el almacén.del productor para 

su distribución y abono por el Lustitú 
tp, como en el caso de La «original». 
Su" distribución se hará cóh preferen 
cia entre «colaboradores técnicos» o 
«cooperadores», pudiéhdoáe.entregar 

[. igualmente a los agricúltores' que la 
soliciten y vaya,n a cultiva ría; en buer 
ñas t¡e¿r.as,'en las que pueda recoger 

la recogida de la cosecha de las acep
tadas en el almacén del productor, así 
como la toma de la tres muestras nw- . se nuevamente para simiente, si así
dias, después de haberla pasado por 
la eriba clasificadora. .

* La semilla ■«certificada» admitirá 
una tolerancia dehasta’el dos por mil. 
de mezcla de otras variedades, pero ¡ 
permanecerán igua'ee Jas demás"con ; 
diciones exigidas pará lá «original». ;

Aceptada la muestra media remití 
da al lustitutb,, se procederá a da des- 
Infeción-, cuando sea necesaria, y al ' 
ensacado, colocaciód de etiquetas con 
la firma del productor, precintado y 

.pesado, como en el caso- de'la «origi
nal*. Los sacos también serán nuevos, 
del modeló que fije el Instituto, y ad
quiridos por el productor, al que le se^ 
fán posteriormente abonados conforme 
los utilice. Igualmente, cuando se em 
pléen productos desinfectantes, se fa
cilitarán a preció de coste o-se indica
rá cuales debe adquirir.

La semilla «certificada» se pagará 
con una prima dél 20 por 10Q sobre el 
precio máximo (incluyendo $n, éste 
toda clase de premios y bonificacio
nes) que el Servicio Nacjotfal del Tri 

.■go fija anualmente por esp.ecie/y va r 
riedad, más una nueva prima, en con 
cepto de cribado y*desinfección, cuya' 
cuantía, en' ningún c is q  ex&ederá de 
otro 20 por 100 sobredicho precio má

conviene ‘ . •
l Tanto las semillas «originales» co

mo las «certificadas» circularán, entre 
los puntos, de producción y destino, 

: con las oportunas guías,-que facilitará 
i cuando sea preciso, la Jefatura pró, 
: vincial del Servicio Nacional del Tri-' 
‘ /a  ' » sgo u Organismo competente que en 
' cada caso corresponda. ,
; Art. 10. La semilla «pura» es el 

resultado de* la primera multiplica 
ción d-e la «certificada» realizada pre 
férentemente en los campos de «co , 
laboradores técnicos» o ¿cóbperadó 
rey» y, en ciert^B casos', en los de 
agricultores'corrientes a los que se 
proporcionó aquélla. . ' .

Tratándose de «colaboradores téc- 
nico¿» © «cooperadores», podrá auto 
rizar el Instituto sucesivas multipli 
caciones de" la semilla «certificada» 
para obtener semilla «pura,», pero 
siempre que aquéllas se realicdh en la - 
misma finca y se autoricen por escri 
to, antes de -las respectivas siembras.

Lo‘s 'cartípos de multiplicación delá 
semilla «pura» podrán ser inspeccio 
nadot'en' el .curso -de la siembra o du 
rante la vegetación, siendo particular-.

<*mente obligatorio el qué los producto 
res comuniqueñ al Instituto el momen

tó de la- floración o espigazón de sus • 
campos, pues es impresémdible, para *■ 
que se acept’e la semilla*, el que sean ’ 
visitado.1 * * * antes de la- recolección, es- . 
tando aún la cosecha en pie. ,i •

f • Los agricultores corrientes a los que 
se entregó semilla «certificada» debe- . . 
rán, al llegar aquel momento, concre 
tar nuevamente la cantidad desemi-* ' 
lia sembrada, origen deta misma ^quo" 
constaba en Ios-sacos quefecíbieron),

* situación de las fincas y casecha apto- . 
ximadaique.ofrecen al Instituto. •

Énel Teéonocimiento, antes dé la 
recolección, se juzgará dei estado sa- •. 
nitario, aspecto de la mies y posibles -* 

•condiciones de granazón; pureza déla ■' ? 
variedad y cosecha' probable en las " 
parcelas que se admiten, vigilándose . 
l,a recolección de éstas -y si cumple la 
Semilla las condiciones que. luego se 
detallan; se tomarán‘cuatro muestras " . 
medias: upa que quedará en poder del 
productor, otra, que se reservará el e 
Inspector regional del Instituto, y dos 
que se eqyiarán a éste, para su apro 
bación. ’ • • . "•

La semilla «pura» deberá estar bien < 
granada y sana, no contener mezcla 
de^tras variedades en proporción ma
yor del 5 por.mil úi /llevar gérmenes 

•patógenos, ni semillas perjudiciales 
que ik x  puedan separarle por medios . 
mecánicos. Su poxjér germinativo "será M . 
normal, y el peso específico, el que fije e 
anualmente el Instituto, por virriedad 
y para cada zontt. Habrá uña-mayor,to 
lerancia (con respecto a las otras cate
gorías de semillas), en lo que sé refie * 
re a la proporción de granos partidos 
o defectuosos y otras impurezas,- iner # 
tes o no, que puedan separarse por' 
cribado. Pero en todos los casos él 
productor tendrá .qu^entregar la se . 
milla con menos del 2 pqr 100 de .di 
chas impuBezas. *

. Aprobadas Jas muestras medias re
cibidas por el Instituto, se remitirá 
una de ellas al JeK del Almacén de 
Selección más próximo del Servicio 
Nacional del Trigo, acompañada de 
una nota con la cantidad aproximada - 
que entregará en aquél el .productor, 
aceptándoselas partidás que estén (Je . 
acuerdo con la muestra y réchazándo - 
las en caso contrario, dando cuenta 
en éste caso aL Inspector regionaby 
enviando una1 muestra, tomada y fir " .-

M.C.D. 2022



2 -H1H.KTIN OKHUaL Ü* LA pKí\V!N<h* tXIC SORIA

mada pqr ambos, al Instituto, para su 
resolución. • " ■ ■

La semilla ingresada en el Almacén 
- • de Selección .del Servicio Nacional del ' 
"" Trigo quedará'bajti la custodia y res 

ponsabilidad del Jefe del mismo, quien 
realizará las operaciones dé cribado y 
desinfección necesarias para qué ql 
producto resultante quede, en las debi ■ 
das condiciones para siembra, según. 
señalará el Instituto en sus inspeccio 

. nes, y tomándose, por último dos 
muestras medias una quedará en po 
derdel Jefe deíAlmacén* y otra para 

. su archivo en el Instituto. Eu el enea . 
cado y precintado posterior, .el Jefe de' 
Almacén colocará las etiquetas que lo 
entregue el Instituto, y las avalará 

, con su firma. - '> ;; .
La semilla.«pura» será distribuida 

' por el Servicio-Naciónal del Trigo en 
sacos-nuevos, a ser posible, entre sus 

. peticionarias, y dando preferencia a 
los agricultores más acreditados de 

cada zona. . - \ .
Para el debida conocimiento del ei 

cío completo de difusión de cada va ■ 
riedad, el Servicio Nacional del Trigo ’ 
comunicará al Instituto,, una vez ter 
minado eí reparto de la .semilla «pu
ra», una relación de las cantid'ades 
distribuídás, origen de las partidas y '

to, éste someterá a la consideración 
"del Servicio Nacional del. Trigo pro 
puestas sobre el establecimiento de 
Almacenes de Selección'en los plintos 
más estratégicos de las zonas en qué 
vayan desarrollándose sus activida 
des. '
' Igualmente, el Servicio Nacional 
del Trigo deberá consultar al lustitu 
to, antes_de enviar simientes de cual 
quier clase a regiones donde no sea 
piáctica corriente su cultivo, al óbje

. nombre y vecindad de los agricultores ¡ 
que las hán recibido. ' - ;a '

«El precio a que pagará el Servicio 
Nacional del Trigo al productor la se 
milla «pura» será el 10 por 100 sobre 

. -el máximo, incluyendo toda-clase de 
. premios y bonificaciones que haya 
jado para la variedad-de la misma.es 
pecie o género que más sé cotice axjuél 
año en la provincia y aplicado al to 
tal de la cosecha recibida; pero siem 
pre que, como ya se indicó, no tenga 

. . ésta má-t del 2 por ' 100 de impurezas 
. separables. -

El S-rV ció Nacional del Trigo fáci- 
láará al productor el saquerío," a ser 
posib'e nuevo, con el que pueda entre 
gar la cosecha, aceptada por el Insti 
tuto, en el almacén de recepción co- 

. rriente que le corresponda Podiendo 
exigirle, en Jos- casos que se juzgue 
conveniente, lleve la semilla al alma
cén de Selección que se le indique o 

, la facture en la estación que se seña 
le,, pagándole, en ambos casos, la di

. - ferencia de portea, sida hubiera.
; Art il. Cuando en ' una zona no 

• existan semillas inspeccionadas por el
. Instituto o éitas no basten a cubrir lai 
demandás para siembra; el Servicio 
Nacional del Trigo podrá apartar, con 
el nombre de «s*-millas habilitadas», 
para su di&tribucióo como simiente, 
aquellas partidas entregadas por los" 
agricultores en suí almacenes corrien 
tes de recepción que estén bien gra 
nadas y reúnan ún mínimo de homo 
geneidad de tipo y sanidad, debiendo, 
en la medida de lo posible, ser recogí 
da de la distribuida por el propio Ser

' vicio Nacional del Trigo el año ante 
rior, como semilla «pura». ■ ‘

La semilla «habilitada» se- pagará 
. con.‘una bonificación del uno ai cinco 

por ciento sobre él precio máximo, in-. 
cluyendo en él toda ciase de premios 
y bonificaciones, que eTServicio Na

■ o épocas de siembra inadecuadas.
' Cuando* la clase o variedad de se 
milla exija un tratamiento o desin 
facción previo, el Instituto ló comu 
nicará aiiticipadumente al Servicio 

" Nacional del Trigo, indicando método 
opera te rió y composición o marca def 
producto que debe adquirir.

Art. 14. . En el caso de productos 
intervenidos en los que para poder 
.adquirir la Semilla éL Instituto sea in 
dispensadle el realizar el pago de ésta 
en .especie, podrá autórizirse dicha 
operación por la Junta Central y rec.a' 
barse de los Organismos interventores 
la concesión de los cupos, necesa
rios.

Art. 15. Las semillas adquiridas 
por el Instituto .a los «¡colaboradores 
técnicos» o «cooperadores» secompu 
tarán en los cupos forzosos correspon 
dientes que pudieran tener éstis as¡g 
nados, debiendo facilitar el Instituto 
al Servicio Nacional del Trigo u Orga 
nismo que loe hubiere señalado, reía 
ci.ón tanto de nombres y cantidades 
entregadas por aquellos, como .de los 
agricultores a los que se les haya ven
dido la simiente recogida.

Cuando por ceder "-uú «colaborador 
técnico» o «cooperador» la semilla que 
le fué aceptada por el Instituto, no dis 
ponga ya de toda la necesaria para 
obtener la reserva legal de harina a 
que tiene derecha en su finca, se consi 
deraráu las cantidades tomadas carpo 
si hubieran sido realmente entregadas 
para este objeto.
- El ser productor de. semilla selecta 
no-exime de la obligación que tiene 
todo agricultor de cumplimentar las 
declaraciones oficiales.-de cosecha.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 6 dé octubre de 1948.—Re in . 
—limo. Sr. Director general de Agri' 
cultura. '

\B. O. ME. del día 11 de O.)

cional’del Trigo fija anualmente por 
especie y variedad. .

Art. 12. - Si como resultado de Jas 
inspecciones realizadas por el Institu 
to, una semilla no reúm» las cohdicio 
nes-exigidas a la categoría en que de 
bía estar incluida por su origen, podrá 
rechazarse o bien considerarla incluí 
daTen algunas de las inferiores, ó in 
cluso ser rencomendada al Servicio 
Nacional del Trigo como semilla «ha 
bilitadaA. . ,
/Art. 13. Para lograr el debido es 

calommiento en la mulliplicac ón y 
recogida de una semilla, y una peí 
fecta distribución y difusión denlas 
variedades fiscalizadas por el Instifu

Delegación deHaúila du la provincia 
. . de Soria
Eu Cumplimiento ¿e instrucciones 

recibidas de la Dirección 'general del 
Timbre,-se recuerda a los Ayunta
mientos y demás Corporaciones y en 
general a los organismos y entidades 
interesados, que a tenor de la orden 
ministerial-de 5 de octubre* de 1942, 
están sujetas a tributación, mediante 
timbres móriles de 0‘25 pesetas, cía, 
se 10.a, y po” similitud con los docu 
mentos gravados por J a ley del Tim 
bre en su articule 3-2, núm. l.°, las 
declaraciones juradas exigidas délos 
p'articul^es o entidades por impera
tivo h'gal, reglamentario o, sindical, 
a los efectos del cumplimiento de fi
nes administrativos, judiciales, sindi 
cales o políticos, y que el mismo rein 

! tegro se debe ^exigir, por aplicación 
i del citado articulo 32, núm. 5.°, de la 
j propia ley, en -los duplicados de docu- 
I mentes que para justificar la presen

tación de sus origínale^, se sellan por 
los Registros de entrada de documen- 

to de evitar se repartan en zonas para 
las que no sean recomendables, o se 1 
empleen por los agricultores en tiei ras .

• tos y quedan en poder de Ips presen
" tadores. . " ‘

. Se encarece a Jas autoridades de 
quienes dependan dichas Corporacio
nes’y organismos se sirvan adopta? 
las disposiciones pertinentes para . el 
mejor cumplimiento de lo establecido.

El Delegado de Hacienda. ~ 2535

Juntas municipales del Censo Elecloral
Colegios electorales .

Relación de los locales designados 
pqr las misma#, para los Colegios elec - 
torales, durante el año 1948: ‘ .

1 " Aldehuela del Rincón.—Escuela pú
blica nacional.. '

Barriomartín.—Idem.
Cuevas de Soria.—Idem..
Cabrejas del Pinar.—Escuela na

cional de párvulos.
Castil de Tierra —Escuela nacional 

mixta. '-«r " • .
Cirujales del Río.—Idem.
E1 uentetoba. —Idem. x
Noviales.—Idem. "
Momblona.—Idem. ;
Soliedra - Idem, . -
Aldealices.—Idem. ■
Qastilfrío de la Sierra.—Idem.

• Blacos.—Idem.
■ Torreblacos.^-Idem. . ;

La Cuenca.—Idem.
' Las Fraguas.—Idem,
• La Mallona.—Idem.
Quintanilla de Tres Barrios.—Idem.
Arguijo.—Idem. " ' . .
Oteruelos.—Idem.
Aguilar de Montuenga.—Idem.
Beltejar.—Idem. •
Sauquillo de Paredes.—Idem.' . _
La Cuesta .-wldem.
Brqtún.—Idem. z •
Fuentelsaz de Soria.—Idem.

- Villar del Río —Escuela nacional"' 
de niñas. ' "■ ■

Fuentepilla.—Idem. * ■
Herreros.—Idem. ' -

' Wlentiequei— Idem.
Valdenebrd —Idem.

Cidones.—Escuela nacional de ni 
ños. ’ ’ . ' •

Alcubilla de las Peñas.—Idem.
Matalebreras.—Idem. - .
Valdeprado.—Idem.
Tejado.—Idem. ' . _ < '■
Fuentestrún.—Idem.
Carabao tes.—Idem. 1
Ocenilla.—Idem. ■
Torre Vicente.-Idem. 1-1
Retortiílo de Soria.—Idem.

. Rioseco de Soria.—Idem.
■Oncala.—Idem. / '
Morón de Almazán.—Idem. 1
Murjel Viejo.—Idem.- • .
Espejón.—Idem ' ."
Brias-,—Idem. - .

. Alpanseque — Idem. •

Estafetas
Relación de ias Estafetas designa, 

das por las Juntas municipales del 
Censo electoral, para depositar los 
pliegos relacionados con las eleccio
nes que puedan tener lugar durante ei 
año 1948:

Murjel Viejo.—Estafeta de correos.
Noviales.—Cartería rural de Líce- 

ras. - "
Sauquillo de Paredes.—láem dees 

te pueblo. ■
Fuenteísaz de Soria.—Idem de Pe

drada. .
Cidones. - Idem de este pueblo.
Ocenilla. — Idem de Cidones.
Torrevicente.—Idem -de esta villa, 
Retortiljo de Soria. - Idem dé esta 

villa. . ‘ ‘

AYUNTAJIENTOS
- • • ■ ' ■ -

Durante el plazo reglameutario, a 
contar desde la publicación dé este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntarnienlos que a continuación 
se indican, para que puedan-ser .exa
minados por los contribuyentes en 
ellos- comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

■ Matéenla industrial. . .
Tiévago, Fuentestiún, Nódalo, Sa

linas de Medina, Fuentearmegil, Re 
lio, Langa de Duero, Almajane, Na 
rros?, Cirujales del Rio, Los Villares 
de Soria-, Gormaz, Abión, Quintana 
Redonda, Escobosa de Almaz^n. Ven 
tosa de San Pedro, Matasejún, Pobar, 
Fuentes de. .Magafta, Cerbón, Montejo 
de Tiermes, Alma'uez, Aylagas, Mu. 
ro de Agreda, Cabréjas del Pinar, Mi 
ño de Medina, Torreblacoy, Fuentepi- 
nilla, Mataiebrerás, Molinos de-.Duero,' 
Talveila, Castüfrio, Velamazán, Be 
ratón, Utriila, Brías, Reznos, Carras 
cosa de Abajo, Fresno de Óaracena,. 
Villáyerde del Monte, Diustes, Naval 
caballo, Piquera de San Esteban, Vi 
llanueya de Gormaz,. Fuentelarbol, 
Arguijo, Barriomartín, Villar de Ma 
yá, La Póveda de Soria, Noviercas, 
Yelo y Castilruiz- .

Rústica y pecuaria
Trévago. La Cuenca, La Mallona, 

Diustes-, Herreros y Villavérde del 
Monte.
Proyecto de presupuesto ^exb'aordinar^

Ledesma de Soria. -

* Imprenta próviDC»ah •*

¡-¿
¡¿

¿i
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